
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 331

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000119 , de fecha 
24/06/2015 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 03/07/2015

A : SR/A. Marta del Carmen Osores Gajardo
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000119, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 24/06/2015, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Información sobre trabajos y/o estudios en propiedad particular.. Que se corresponde con la información que 
usted  señaló  como:  Transcripción  de  solicitud  de  información:  "Solicito  documento  de  respuesta  por  parte  de  la 
Dirección  de  Obras  Municipales  de  la  Comuna  de  Doñihue,  respecto  de  una  visita  presencial  realizada  por  los 
siguientes funcionarios: Sr. Erwin Lobos, Douglas Seguel (Director de Obras), Cristián Bozo, Andrés Parra (Inspector 
Municipal). Todos ellos en distintas fechas, siendo la última de ellas el día 10 de Junio de 2015, en que concurrieron a 
mi domicilio particular ubicado en carretera H-30, sector Casas Blancas, N°2261, a objeto de medir los deslindes de mi 
propiedad para comparar dichas medidas con un plano de división predial de California (Se adjunta), cuyas medidas 
arrojan  una  superficie  de  1.657,5  m2  que  corresponden  a  la  Hijuela  N°3  de  mi  propiedad.
El trámite requerido que se cumplió a cabalidad, y del cual no he obtenido respuesta, habiendo transcurrido más de dos 
años de la primera visita, es para constatar la veracidad de lo expuesto, ya que a nuestro juicio, y es que lo queremos 
demostrar, nuestro vecino Sr. Juan Céspedes ha corrido su deslinde en desmedro de la superficie de mi propiedad, 
situación  que  me  afecta,  ya  que  incluso  me  ha  dejado  sin  salida  al  exterior  de  la  misma."
Observaciones: Solicitud ingresada vía Oficina de Partes, con fecha Junio 24 del año 2015.-.

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl
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